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DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 00 us 
Notario XVI del Cantón 

Guayaquil 

CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA ANONIMA 

DENOMINADA SERVICIOS 

ODONTOLOGICOS S.A. 

SERVIODONT >> =o=2o===.=-- 

CAPITAL SUSCRITO: $. 800.00.- - - - - 

CAPITAL AUTORIZADO: $. 1,600.00 - 

En la Ciudad de Guayaquil, cabecera del cantón del mismo nombre, 

provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy dos de marzo del dos mil cinco, 

ante mi, Doctor RODOLFO PEREZ PIMENTEL NOTARIO DECIMO 

SEXTO DEL CANTON GUAYAQUIL, comparecen las siguientes personas: 

JESSICA VIVIANA QUICHIMBO GILBERT, quien declara ser ecuatoriana, 

viuda, abogada; y, WILSON EDUARDO QUICHIMBO GILBERT, quien 

declara ser ecuatoriano, soltero, artista plástico. Todos los comparecientes son 

mayores de edad, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, a quienes de conocer 

doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultado de esta escritura a la que proceden 

como ya queda indicado con amplia y entera voluntad, para su otorgamiento 

me presentaron una minuta y documentos que son del tenor siguiente: 

MINUTA: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, una por la cual conste la constitución de una Sociedad 

Anónima que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Concurtren a la celebración de este contrato y manifiestan 

expresamente su voluntad de constituir la compañía Anónima que se 

denominará SERVICIOS ODONTOLOGICOS S.A. SERVIODONT las 
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nto es de nacionalidad ecuatoriana y se regirá por lo que dispone la Ley 

3 - ss 3 . . e 
Ge <regañías, las normas de derecho posivvo Ecuatorizno que le fueren 

Pio mis y por los estatutos  socízies que se insertan a continuación: 

CARTULO PRIMERO: DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y 

Bo + 4dO.- ARTICULO PRIMERO. Constitúyase en esti cnidad la 

Camp: que se denominará SERVICIOS ODONTOLOGICOS SA. 

SEXVIODONT la — misma que se reguz por las Leyes del Ecuador, los 

preus estatutos y los reglamentos que se expidieren. ARTICULO 

SEGUNDO. La Compañía se dedicará a: Prestar servicios y asesoría en el área 

ecci mológica en general y a la capacitación y prestación de servicios de personal en 

esta área 7 a la fabricación, importación. exportación, compra, venta, distribución, 

ebico mue, consignación, representación y comercialización de todo tipo de equipos 

y prodactos necesarios para el desarrollo de la actividad odontológica y para la 

is atór de centros o clínicas odontológicas Podrá levar a cabo tembién la 

tuo “iusiación, fabricación, importación, exportación, compra, venta, «istribeción, 

Eno ye, consignación, representación y comercialización de productos quircicos y 

rernoseéuzcos de uso humano y veterinario; así como productos de tocador y aseo 

per «al; así como Je equipos muebles y productos para uso de hospitales y ayuda 

uosra daria en general, implementación y funcionamiento de clínicas u hospitales. Se 

pose deuicar alios servicios de la red de internet en toda su extensión, así como 

sex tos Je radio y celevisión en lo relacionado con su objeto, sobre la red de 

pitt sus sistemas podrán ejercer sodas das operaciones posibles, actuales y 

dns into comerciales COMO re comerciales, teles como: tes-educación, 

2 oi levencia, tesemedicina y demás relacionadas con su otier. A la 

rito ción, importación, exportación y comercialización en general de tuco tipo de 

mat cal idadáctico, audiovisual, y comercialización de libros y revistas y papelería en 

los cecce a su Objeco y a la compraventa, eosión, tegistro y concesión d: patentes 

Soc sos e yovención, Keow How, «erticación de edición, de iibros, rrarcas de 
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1 fábrica o de comercio, así como de cualquier propiedad literaria o artística. Ejercerá 

2 la actividad mercantil como comisionista, mandante, mandatario, agente gestota, 

3 representante de personas naturales y/o jurídicas. La compañía no podrá 

4 dedicarse a la compraventa de cartera ni a la intermediación financiera. Para cumplir 

5 con su objeto social para ejecutar actos y contratos permitidos por las leyes 

6 ecuatorianas y que tengan relación con el mismo para lo cual podrá intervenir en la 

* 
po

 

adquisición para sí de acciones, participaciones o cuotas sociales de cualquier clase 

8 de compañías, pudiendo intervenir en la fundación o aumento de capital de otras 

+ 
z 
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T
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9 sociedades relacionadas con su objeto. ARTICULO TERCERO.- El plazo por el 

10 cual se constituye esta sociedad es de CINCUENTA AÑOS (50), que se contarán 

11 a partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil del cantón. ARTICULO 

12 CUARTO.- El domicilio principal de la Compañía es la ciudad de Guayaquil, 

13 República del Ecuador y podrá establecer sucursales y agencias en cualquier lugar de 
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14 la República o del exterior. CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL ACCIONES Y 

. 15 ACCIONISTAS.- ARTICULO  QUINTO.- El capital autorizado de la 

16 Compañía es de MIL SEISCIENTOS DOLARES y el suscrito de 

17 OCHOCIENTOS DOLARES, dividido en ochocientas acciones ordinarias y 

18 nominativas de un dólar ($ 1,00) cada una, capital que podrá ser aumentado por 

19 resolución de la Junta General de Accionistas.- ARTICULO SEXTO.- Las 

20 acciones estarán numeradas del cero cero uno al ochocientos inclusive, contendrán 

21 las declaraciones exigidas por la Ley y serán firmadas por el Presidente y el Gerente 

22 General de la Compañíx. ARTICULO SEPTIMO.- Si una acción o certificado 

23 provisional se extraviare, deteriorare o destruyere, la compañía podrá anular el Título 

24 previa publicación efectuada por tres días consecutivos en uno de los diarios de 

25 mayor circulación en el domicilio principal de la misma. Una vez 

26 treinta días a partir de la fecha de la última publicación se proce 

27 del título, debiendo conferirse uno nuevo al accionista. La 
        

  

28 todos los derechos inherentes al título o certificado anuladAk, 
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ITA USA Cada acción es indivisible y da derecho a voto en proporción a su valor 

pas 10 o. las Juntas Generales. ARTÍCULO NOVENO.- Las 2cciones se 

anovzsn en el Libro de Acciones y Accionistas donde se registrarán immbien los 

tiasposos de dominio o pignoración de las mismas. ARTÍCULO DECIMO.- La 

er ido no erviteira los títulos definitivos de las acciones mientras Éstos 10 estén 

cotas mana pagadas. Entre tanto, solo se les dará a los acciomisias curtiiirados 

perdones y nominaivos. ARTICULO DECIMO PRIMERG.- fo l 

“usoniociasn de muevas acciones por aumento de capital, se preferitá a los accionistas 

cauinia en proporción 2 sus acciones CAPITULO TERCER: DEL 

(A MEÉRNO Y DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA. 

AR CULO DECIMO SEGUNDO.- El Gobierno de la compañía corresponde a 

la pitt General de accionistas, que constituye el órgano supremo. La adramistración 

de '3 compañía se ejecutará a tuavés del Presidente y del Gerente General, de 

venonio 4 los férminos que se indican en el presente estatuto. ARTICULO 

MO TERCERO.- La Junta General la componen los accionistas legalmente 

comeocarios y reunidos. ARTICULO DECIMO CUARTO.- La juotz Geveral 

del cido se reunirá por ¿o menos una vez al año, dentro de los tres meses posterio- 

, 
re. .1í inalización del ejercicio econórnico de la Compañía, previa convocatoria 

ss uuda por el Presidente a los accionistas, por la prensa en uno de los «arios de 

usa, 55 eculación en el domicilio principal de la sociedad, y con ocho días de 

emi ti ición por jo mesos al fijado para la reunión. Las convocatorias deberán 

expresas el lugar, día, hora y objeto de ja reunión. ARTICULO DECIMO 

A 0 La junta Gcueral Extraordinaria »e :eunitá en cualquier metapo previa 

lan ocatoria del Presidente o del Gerenie General, por su iniciativa o n pedido de 

del > daeio de accionistas Que tepresenten por lo menos el veinticinco por ciento 

de ap soctas Las convocatorias deberán sec hechas en la imisrra Sorrna que las 

“ooo. ARTÍCULO DECIMO SEXIO.- bara constiuir quéru en una 

ea drá Efal Se requiere sí se uratare de primers convocatoria, la concucriacia de un 
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númeto de accionistas que representen por la menos la mitad del capital pagado. De 

no conseguirlo se hará una nueva convocatoria de acuerdo al artículo doscientos 

treinta y siete de la Ley de Compañías la misma que contendrá la advertencia de que 

habrá quórum con el número de accionistas que concurrieren. ARTICULO 

DECIMO SEPTIMO.- Los accionistas podrán concurrir a las Juntas Generales 

por medio de representantes acteditados mediante carta-poder. Los adminis- 

tradores y comisarios no podrán ser representantes de los accionistas. ARTICULO 

DECIMO OCTAVO.- En las Juntas Generales Ordinarias, luego de verificar el 

quórum se dará lectura y discusión de los informes de los administradores y 

comisarios, luego se conocerá y aprobará el Balance General y el Estado de Perdidas 

y Ganancias y se discutirá sobre el reparto de utilidades líquidas, constitución de 

reserva, proposición de los accionistas, y, por último, se efectuará las elecciones si es 

que corresponden hacerla en ese periodo según los estatutos. ARTICULO 

DECIMO NOVENO.- Presidirá las Juntas Generales, el Presidente, y actuara 

como Secretario el Gerente General, pudiendo nombrarse si fuera necesario un 

Director de la Sesión y/o un Secretario Ad/hoc. ARTICULO VIGESIMO.- En 

las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias se tratarán los asuntos que 

específicamente se hayan puntualizado en la convocatoria, con las excepciones de 

ley. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- Todos los acuerdos y resoluciones de 

la Junta General, se tomarán por simple mayoría de votos del capital pagado 

concurrente a la reunión, salvo aquellos casos en que la ley o estos estatutos 

exigíeren una mayor proporción. Las resoluciones de la Junta general son 

obligatorias para todos los accionistas, aun cuando no hubieren concurrido a ella, 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- Al terminarse la Junta 
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Fux Ciepcral serán firmadas por el Presidente y el Getente General - Sextetario O 

por auleuos hayan hecho sus veces en li reunión; Se extenderán a maquina, en nojas 

Conta scente foliadas y se llevarán de conformidad con él respectivo reglamento. 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- Las Juntas Generales podrán realizarse 

ema oras caicria pecvia, si se hallare presente la totalidad del capital social pagado, 

coo wmuerco lo que dispone el ariículo doscientos meinta y ocho de li Les de 
: 

Cas puntas. ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Paca que la junte Georral 

apónsa da esiracidiaaria pueda acordar vásidarmente el aumento o disminución del 

comia ds cransformación, la fusión, la disolución anticipada de la Corapañiz, la 

rca có o€ la Compañía en procesos de iquidación, la convalidación y en 

gor cualquier modificación de los estatutos, habrá de concurrir a ella el setenta y 

cio pue cento del capital pagado. En segunda convocatoria bastará con la 

repisuncacion de la tercera parte del capital pagado. Si luego de la segunda 

cocos sria no kubiere el quórum requerido, se procederá a efecruar una tercera 

von Catita, ía que no podrá demorar más de sesenta días contados a partir de la 
: 

luto Masa paca la primera reunión mn: modificar 1 objevo de ésta. La fun: Goneral 

ejootovorado se constituirá con el número de accionistas presentes para resolver 

uso. ¿mas de Jos puntos antes mencionados, debiendo expresarse estos 

vato tarios es la convocatoria que se haga. ARTICULO ViGESIMO QUINTO.- 

E it a ri cciones de la Junta General Ordinana O Extraordinaria: 3) £iogir al 

Prode y dl Crezete General de la Compañia, quienes durarán cinco años en el 

met bio de sus funciones pudiendo ser reelegidos indefinidarnente; DA Llegar uno O 

ná nomiuñarios iuenes durarán dos 4203 en sus funciones; c) Aprobar los Estados 

  

sé, O que deberán ser presentados con el iulorme del conisaro en la 

ve Coruna 0 el artícalo dosc:entos setenta y nueve de la Les de  ompañias 

aye,” Resolves acerca de la distibucion de los beneficios sociales, e) £cordar el 

Misato o Disminución del Capital social de la Compañía; £) Autorezar la 
é 

aro Da, prajenación y gravamen  cuaiquic: título de los bienes <=:12ebles de 
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propiedad de la Compañía; g) Acordar la disolución o liquidación de la Compañía 

antes del vencimiento del plazo señalado o del prorrogado, en su caso, de confor- 

midad con la ley; h) Elegir al liquidador de la sociedad; 1) Conocer de los asuntos que 

se sometan a su consideración de conformidad con los presentes estatutos; j) Elegir, 

si fuera necesario, a los Gerentes Técnicos, los cuales durarán dos años en sus 

funciones pudiendo ser reelegidos indefinidamente; y, k) Resolver los asuntos que le 

corresponden por la Ley, por los presentes Estatutos y reglamento de la compañía.- 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- Son atribuciones del Presidente y del Gerente 

General: a) Ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía; b) Administrar con poder amplio, general y suficiente los 

establecimientos, empresas y negocios de la Compañía, ejecutando a nombre de ella 

toda clase de actos y contratos sin más limitaciones que las señaladas en los 

estatutos; c) Dictar el presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar los fondos de la 

sociedad bajo su responsabilidad, abrir y manejar cuentas corrientes y efectuar toda 

clase de operaciones con bancos, civiles o mercantiles, relacionados con el objeto 

social; e) Suscribir pagarés y letras de cambios y en general todo documento civil o 

mercantil que obligue a la Compañía; £) Nombrar y despedir trabajadores, previa las 

formalidades de ley; Constituir mandatarios generales y especiales previa la 

autorización de la Junta General en el primer caso; Dirigir las labores del personal y 

dictar reglamentos; g) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General 

de Accionistas; h)  Supervigilar la contabilidad, archivo y correspondencia de la 

sociedad y velar por una buena marcha de sus dependencias; 1) Presentar un 

informe anual a la Junta General ordinaria conjuntamente con los Estados 

Financieros y el proyecto del reparto de utilidades; y las demás atribuciones que le 

confieran estos estatutos. ARTICULO VIGESIMO  SEPTIMO.- 
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GOTAVIO.- Sea armbuciones del o di: los Comisarios, las dispuestas en la 10y de 

Cormsaddas, pura su cargo. ARTICULO VIGESIMO NOVENO..- Ex ci caso de 

gue olgxno Je laz avovidades concerniente: al objeto de la compañía lo rexuirinie, la 

Justa +evoral podes designar Gerentes coz tos cuales tendrán las atoburtones 

Yo doayicione: doruistas en la ley de Compañías para los adriinistradon os, pero 

burro 1 dea que ie fuere asignada. Mo tendrá auibuciones de reprezar.coción de la 

  

qorsedie ata Daz de administración. CAPITULO CUARTO: ARTICULO 

  

LT a Compalía se discóvera por lar causas determinadas en tel. de 

> i caso entrará en Liquicicción, la que essará a cargo dul Presidente o 

  

dellerente Censral TERCERA: DE. LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL... El 

cap al de la compañia hz sido suscrito y pagado por los accionistas de la siguiente 

loma io señora [ESSICA VIVIANA GUICHIMBO GILBERT, por sus propios 

dernobos, ha Seno cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un «Lolar 

  

caca time WILSON ERCARDO QUICHIMBO CILA 

  

2, Lor $us 

. ha suscrito cuatrocientas acciones ordinarias y aormunarvas Je un 

  

a Id A8TA: DEL PAGO DEL CAPITAL SOCIó .- Yi copatal 

  

He coca 

  

masas teta Corcpañía ha sido pagado por los acciuustas de la 5». 

a VIVIA RS QUICHIMBO GiLBERT, paga en dinero *2 eiecryo la 

eiáó Se cien dolares, es decir el veinticinco por ciento del valor de cada una de 

sg ura paro ella suscritas; y, WILSON EDUARDO 2 JL.HiMBO 

Ly iv on dinero en efecuvo la canadad de cien dólares, es decir el 

otr dco vor asou.» del valor de caca tna de las gcciones por e cuscrs. El 

or SIACO por ciento del eigor ae cada una de las acororas vunciitas y 

a iovs Cela, ápado enel plazo maximo «6 dos años contado: 2 parti de la 

sto erica de esta escorura en el Leelsuo Mercantil 0 canoa. Las 

chu ko Conmon aej certificaco «e cuent: de «xvegración ue canal de la 

a tay md Cut ss arscrta y formará poste mtegranio de esta escritura, (EUANTAr Los 

  

buscadores autorizan expresamente a la abogada Jessi: Chechimbo 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

. 

Oficina:Guayaquil 

. Número de Trámite: 7043132 

Tipo de Trámite: CONSTITUCION 

Señor: QUICHIMBO GILBERT JESSICA VIVIANA 

£.
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Y Fecha de Reservación: 17/02/2005 15:27:52 
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A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 
EL SIGUIENTE RESULTADO: 

De
. No
 

1.- SERVICIOS ODONTOLOGICOS S.A, SERVIODONT 
Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 18/05/2005 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

    

Sr. Edison Becerra Herrera 
Delegado del Secretario General 
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Los primeros con rusión sd) 
. 

¿EEPIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

No. 000134135758 

o, Certificamos haber recibido en depósito, en cuenta especial para la integración de 
cd capital de le compañía en formación SERVICIOS ODONTOLOGICOS S.A. 

£ SERVIODONI. . la cantidad de DOSCIENTOS CON  00/100 DOLARES 
" correspondientes “a los aportes hechos por los socios fundadores; hasta la respectiva 

2 autorización de lá Superintendencia de Compañias 
4 

lan la proporción siguiente. 
. 

2 a Nombre 
Cantidad 

23 JUSSICA QUICHIMRO GILBERT 100.00 
5 E MISON QUICHIMBO O0.BERT 100.00 
á Bas o rr gs POTAL . 200.00 

S E? 

O EZ Sila compañía cn formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se 
reljere. este certificado, : serán reintegrados a los referidos depositantes, previa 
autorización de la Supermiendencia de Compañías. 

Ll presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido en base de Ja 
información y datos que mosahian sido proporcionados por los interesados, sin nuestra 
responsabilidad. 

(Ibserváaciones: Tasa de interés 0,00% de certificados de ahorro a días 
t Para el cálculo de intereses. 

Guayaquil, febrero 28 del 2095 
a . 4 A >», 

  

PBX 2260 260 

fax: 2268 843 A 
Guayaquil x 
Ambito 
Riobamba 
Cayambe 
Ibarra 
Otavalo 

1 t 
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IA 0000 07 
Gilbert para que realice todas las diligencias legales y administrativas para obtener la 

aprobación y el registro de la Compañía. SEXTA: Se acompaña como documento 

habilitantes: a) Certificado de cuenta de integración de capital de la Compañía. 

Agregue Usted Señor Notario las demás cláusulas de Ley.- f) ilegible abogada Jessica 

Quichimbo Gilbert. Registro número nueve mil trescientos sesenta y ocho.- (Hasta 

aquí la minuta).- En consecuencia los otorgantes se afirman en el contexto de la 

preinserta minuta, la misma que queda elevada a Escritura Pública, para que surta 

todos sus efectos legales.- Quedan agregados a este Registro todos los documentos 

de ley.- Leída que fue esta Escritura de principio a fin por mi el Notario en alta voz a 

los otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, se afirman ratifican y 

firman en unidad de acto conmigo el Notario.- DOY FE..- 

  

5 
SR. WILSON EDUARDO QUICHIMBO GILBERT 

C.C. 091062269-5 cv. 12 - 0072 

P e 

Mo Ao Cierta ls 

52 CVORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 

25 PRIMER TESTIMONIO, QUE RUBRICO, FIRMO Y SELLO, EN 

26 
GUATÁAGUE.,. EN LA MISMA FECHA DE SU 

yy OT ORCGASMERTO.- EL NOTARIO - ] 

Bio onef-o : 

DrRodolfo Dérea Dimanto! 
NOTARIO PUB: ICO DECIMO S X 

DEL GANTON GUAYAQ:HL 9 

    
, 

Lao A AA 
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DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA SERVICIOS ODONTOLOGICOS S.A. SERVIODONT, DE FECHA DOS DE MARZO 

DEL 005 Mé. CINCO; TOME NOTA QUE EL ESPECIALISTA JURÍDICO DE LA INTENDENCIA 

  

DE COMPAR:AS DE GUAYAQUIL, ABOGADO CARLOS TERAN SUENAÑO, MEDIANTE 

RESOLUCIÓN MUMERO 95-G-14-0001845, DEL VEINTITRES DE MARZO DEL DOS MiL 

CINCO: APROBO LA ESCRITURA QUE CONTIENE ESTA COPIA.- Guayaquil, marzo 30 del 

a mr Ta B Wo fio = - 
2008. EL OA 

/ sr : NS De Rodolfo Dáras Dimentol 
NOTARIO PUB: ICO DECMO SEXTO 

E | DEL CANTON GUAYAQUIL 
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REGISTRO MERCANTIL "000 08 
CANTON GUAYAQUIL 

2. - En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N* 05-G-I73-0001845 dictada por el Especialista 
Jurídico, el 23 de Marzo del 2.005, queda inscrita la 
presente escritura pública junto con la resolución 
antes mencionada, la misma que contiene la 

Constitución de la compañía denominada 
SERVICIOS ODONTOLOGICOS S.A. 
SERVIODON!T; de fojas 38.741 a 38.755, Número 

77.266 del Registro Mercantil y anotada bajo el 
número 13, sy pa Ano: Queda incorporado el 
Certificado ria ¿mara Ecuatoriana del 
Libro Nic, yas =2.- Cgíífico: Que con fecha 

1 vá ES téntica de esta 
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